
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cuatro de agosto de dos mil veintiuno.  

 

2017-00888 

 

La demandada a través de apoderado solicita oficiar al Departamento de 

Antioquia, para retenga de la pensión que devengaba el señor JESUS 

ADRIANO FLOREZ HERNANDEZ, quien falleció el 4 de diciembre de 2020, la 

cuota alimentaria que se fijó en sentencia Nro. 002-2019 del 15 de enero de 

2019, más sus incrementos.  

 

Si bien es cierto que la peticionaria tiene derecho al pago de las cuotas 

alimentarias que se le deben y procurar su pago con el embargo de la 

pensión, otros serán los trámites a realizar como lo es a través del proceso 

ejecutivo. Por lo tanto, no se accede a lo solicitado.  
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